
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje
mplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

tre, 210, y un año, 390
Fuera de Madrid

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, a,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

N1*m.• atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Prorincial jau serricio de Hemeroteca pin mt
necea abiertos al público desde las diez a las trece horas, jBitaj
ios dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

stración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
1 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2

Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
do 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para el
¡blico: De nueve y media a una y media.

— Trimestre, 105 pesetas; semes-

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Vano* m «ideo por d total del espacio que ocupe el agjBjBJ»
Loa anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto M

timbra.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

(O.—54.215)

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.atamiento de Madrid

Secretaría gsneral

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

sera sa-

ANUNCIO DE SUBASTA

El importe de los anuncios
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 29 de octubre de 1963
(O.—54.208)

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el «Diario
Oficial» de fecha 3 de noviembre de
1963 la celebración de una segunda su-
basta urgente, para la adquisición de
112.000 'metros tela forro de mangas, al
precio límite de 26 pesetas metro, co-
rrespondiente al Servicio de Vestuario.

- Esta subasta se celebrará en Madrid,
-S. .: la Jun!: t, situado

en la avenida de la Ciudad de Barcelo-
na, núm. 36, a las diez horas del día
18 de noviembre de 1963.

Las condiciones y modelo de propo-
sición se publican en el ((Diario Oficial»
antes citado.

(U.— 54.213)

Madrid, 30 de octubre de 1963.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

No se precisan en

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los veinte días hábiles siguientes a
aquel en que aperezca este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales el primer día hábil siguien-
te a aquel en que termine el plazo de
presentación.

fiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Comisión Municipal Permanente
«-dado, en sesión de 30 del actual,
ir los pliegos de condiciones de la
:a para contratar el arriendo de los
1 de la Casa.de Campo en el cuar-
nominado «Covatillas», durante el
i comprendido desde el i.° de no-
re de .1963 al 30 de junio de 1964.
expresados pliegos de condiciones

liarán de manifiesto en la Secre-
del excelentísimo Ayuntamiento

ociado de Contratación Municipai j,
horas de diez de la mañana a una
tarde, durante los ocho días há-

sig-uientes al en que este anuncio
za\ inserto en-el Boletín Oficial
provincia, dentro de cuyo plazo

n presentarse cuantas reclamacio-
;an procedentes contra dichos plie-
le condiciones; en la inteligencia
e transcurridos los ocho días an-
icncionados . no habrá ya lugar a
aación alguna, y se tendrán por
íadas cuantas en este caso se pre- 000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

Irid, 30 de octubre de 1963, —¿E1

ario general, Juan José Fernán-
illa y Dorbe.

que se anuncia al público en cum-
:nto de lo dispuesto en el art;culo
:1 Reglamento de Contratación de
orporaciones Locales de 9 de ene-
x953- ... \u25a0

Objeto : Subasta de suministro de pien-
sos para ei ganado del Servicio de Lim-
piezas y Escuadrón Municipal.

Cantidad aproximada: 200.000 kilo-
gramos de cebada, 15.000 kilogramos de
avena y 250.000 kilogramos de paja.

Tipo: 6 pesetas kilogramo de cebada,
5,75 pesetas kilogramo de avena y 0,85
pesetas kilogramo de paja.

Plazo: Un año
Pagos: Por entregas realizadas

Garantía definitiva: Se señalará con-

Garantías provisionales: 20.000 pese-
tas para la cebada, 1.470 para la avena
y 4.250 para la paja.

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.Madrid, 30 de octubre de 1963.—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v' Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 30 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar el arriendo de los
pastos de í^ Casa de Campo en el cuar-
tel denominado «Torrecilla», durante el
tiempo comprendido desde el i-.° de no-
viembre de 1963 al 30 'de junio de 1964.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secre-

i .1 «yr-í-k-ntisimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en él Boletín Oficial
be la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dichos plie-
gos de condiciones; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten

(O.—54.216) Don(0.-54-214)

Modelo de proposición

cales

Tipo: 1.000.000 de pesetas.
Plazo: Un año de garantía.
Pao-os: Por entregas realizadas.
Garantía provisional: 20.000 pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-

Licitación pública

Objeto: Concurso de adquisición de
diversa maquinaria con destino a Artes
Gráficas Municipales.

Modelo de proposición

(en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones a
regir en la subasta de suministro de pien-
sos para el ganado municipal se compro-
mete a efectuar dicho suministro con arre-
o-io a ¡os mismos, ofreciendo una baja
del (en letra) por ciento en los pre-

ñola

cios tipos.
Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección - a la industria espa-

Comisión Municipal Permanente
rdado, en sesión de 30 del actual,
r los pliegos de condiciones de la
1 para contratar el arriendo de los
de la Casa de Campo en el cuar-
)minado ((Los Pinos», durnate el
comprendido desde el i.° de no-

re de 1963 al 30 de junio de 1964.
expresados pliegos de condiciones

Harán de manifiesto en la Secre-
del excelentísimo Ayuntamiento

ociado de Contratación 'Municipal!,
\u25a0 horas de diez de la mañana a una
tarde, durante los ocho dias há-

siguientes al en- que este anuncio
zea inserto en el Boletín Oficia!
provincia, dentro de cuyo plazo

n presentarse cuantas reclamacio-
;an procedentes contra dichos píle-
le condiciones; en la inteligencia

je transcurridos los ocho días an-
nencionados no habrá ya lugar a

mación alguna, y se tendrán por
:hadas cuantas en este caso se pre-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante él mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica, del Segura (Murcia),
V el modelo de proposición y disposi-
ciones para la presentación de proposi-
ciones y celebración de la subasta son los
que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 16 de noviembre de 1963, a las
once horas.

setas
La fianza provisional, a 114.938 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
5.746.898,30 pesetas.

Hasta las trece horas del día ri de no-
viembre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Segunda subasta. "Obras de revesti-
miento de la Acequia de La Vega, tér-
mino municipal de Cehegín (Murcia)".
Derecho de tanteo concedido por Orden
ministerial de 8 de junio de 1963 al He-
redamiento de la Acequia de la Vega
(con presupuesto incrementado en el 20

por 100).

(O.—54-212)

.Madrid, 30 de octubre de 1963—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en es-
te contrato

Presentación de plicas: En dicho Ne-

gociado, hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales el primer día hábil siguiente a
aquel en que termine el plazo de presen-
tación.

Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

talExpediente: Se encuentra de mani-

Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en. ,
enterado de los pliegos de condiciones

v presupuesto a regir en el concurso de

adquisición de diversa maquinaria con

destino a Artes Gráficas Municipales, se

compromete a tomarlo a su cargo, con

arreglo a los mismos, por el precio de
&

(en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento

de lo legislado o reglamentado en ma-

teria laboral, en especial prensión y se-
guridad social y protección a la indus-

tria española. (Fecha y firma del hci-

que se anuncia al público en cum-
snto de lo dispuesto en el artículo
pl Reglamento de Contratación de
Orporaciones Locales de 9 de ene-
,'953-
drid, 30 de octubre de 1963.—-sEl
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bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

(G. ,0.-4.965)

Madrid, 19 de octubre de 1963. — El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8. a Proposiciones iguales:. De confor-
midad con lo' que dispone el art. 50 de
la Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que
en el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones d« iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-

ce minutos entre los titulares- de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

ánuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
,—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

'3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

6l. — Escritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955
("B. O." del 29 de mayo).

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

persona que firme la proposición para
concurrir a. esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente. I

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

constituirse ésta en metares del Estado, admitiénclas Cédulas de Crédito dédito Local de España o «dados por esta Corporaei
proponente.

La subasta se verificaráestablecido en el artículo
mentó de Contratación de
1953. Las proposiciones sí
espacio de veinte días háa partir del siguiente, taaquel en que aparezca' es-<Boletín Oficial de la p
las catorce horas; celebr!de apertura de las plicas
siguiente día hábil de cun-
te citados en el Salón deCasa Consistorial y bajo
del señor Alcalde "o Ten
delegue; un miembro de
\u25a0Montes; un representan;
Forestal y .los señores In
cretario de la Corporacit
último fe del acto.

ó incapacidad que se

Toda proposición debei
grada conforme a la
bre y con eí sello munici-
cinco pesetas por cada m
éstas a constituir, -debienc
una declaración jurada del
nifestando que no se halla
guna de las causa-s de i

4.
0 y 5. 0 del Reglament

ción de las Corporaciones
mo el resguardo de habe
fianza provisional, no ad
posiciones que no cumpi
o no se- ajusten al moc
se inserta

Todo aquel que presente
nombre de tercera person;
berá acompañar poder pr
tanteado a costa del licitac
con ejercicio dentro de la

Los pliegos de condic:<
cultativas como economía
manifiesto en la Secreía;-
miento, durante las horas
torce, los días no feriad*
hasta el día del remate.

Lo que se hace púbiio
conocimiento y cumplienc
en el artículo 25 del vigei
de Contratación de las Co;

cales.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas, el día 16 de noviembre de 1963, a
las once horas.

setas
La fianza provisional, a 56.583 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
2.829.139,54 pesetas.

Hasta las trece horas del día 11 de
noviembre de 1963 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Segunda subasta. Obras de "Reves-
timiento de la acequia Cañara, término
municipal de Cehegín, trozo I. Riego de
privilegio (Murcia)". Derecho de tanteo
concedido por O. M. de 8 de junio de
'1963 al Heredamiento de la Acequia Ca-
ñara (con presupuesto incrementado en
el 20 por 100).

mero la cantidad d«
y número) pesetas.

(Fecha y firma del

cha , en el monte ..
nencias de ofrece

, P°, lo cu;

, en posesión del ce
sional de la clase , n
relación con la subasta ;>.

Boletín Oficial de la j:

Don , de .
, provincia de

en , calle de
sentación de

8.—Documentación acreditativa de !a
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para'
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6. —- Escritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-Lev de 13 de mavo de 1955
{"B. O." del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de, no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. —• Carnet de Empresa: Establecido
-por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

tos siguientes

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-

i. a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del proponente.

caso
6. a Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

(G. C-4.967)

Madrid, 19 de octubre de 1963-. — El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de
la Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene- que
en el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

—54-I48)

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Don ., vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

AYUNTAMIENTOS
(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

5. 1 Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3-s Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su pais, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

tendrá lugar a ias doce

Lote 5.°—Consta de 3

volumen de 329,042 °*

setas." La fianza pr
será de 1.4.848,90 ?r**~

precio base de licitación u

tas v un precio índice cíe

setas. La fianza provisioi
será de 6.803,40 pesetas
tendrá lugar a las doce

Lote 4.°—Consta de .,-
volumen de 300.760 ™e'

precio base de lie-
setas y un precio índice ue

Lote i.°—Consta de yv
volumen de 328,467 me.:
precio base de licitación
pesetas y un precio índice
pesetas.'La fianza provis
tuir será de 11.167,9 o í**
tura tendrá lugar a las on

Lote 2.
0—Consta de 55c

volumen de 462,988 -metr-

precio base de licitación de

setas v un precio índice de

setas/ La fianza provisión
será de 16.667,60 pese,a>.
tendrá lugar a ias once 3

Lote 3.°—Consta de I4<

volumen de 200,100 _ metí

La fianza provisional a constituir será
equivalente al 4 por 100 del tipo base de
licitación, y 'a definitiva equivaldrá al 6
por 100 del importe en que resultare ad-
judicado el aprovechamiento, debiendo

Es objeto de la presente subasta el
aprovechamiento de seis lotes de madera
procedentes del monte «Pinar y Agrega-
dos», de los Propios de esta Villa, y un
lote del monte «Pinar Baldío», de las per-
tenencias de Cercedilla y Navacerrada,
con arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas, jurídicas y económico-admi-
nistrativas, aprobadas por el Pleno del
Ayuntamiento y por los tipos de tasación
que se consignan, en las condiciones par-
ticulares de cada uno.

7- 1 Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
j."de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-

caso
6." Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la tigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el

jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-
tos siguientes:

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas v a las horas fi-

(O.—54.149)

VIERNES i DE NOVIEMBRE

ANUNCIO DE SUBASTA

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

Modelo de prop

CONDICIONES PARTICULAR!

«Pinar y Agreg

CERCEDILDA
¡nuncio de subasta de maderas

(Aquí la proposición t
que se haga,

expresando claramente la cantidad" en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Don , vecino de ....... provincia
<ie , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'-

Ministerit de Obras Públicas
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(A.—33.426)

Madrid, veintiséis de octubre de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta- ¡
rio, Luis de Gasque. — Visto bueno: El j
Juez de primera instancia (Firmado). i

edilla, 16 de octubre de 1963. —El
Miguel Arias Carralón

(O

VALDEMlORO

.—5-°97)

5e halla terminada y expuesta al pu-
jo por el plazo de diez días, en la Se-
taria dé este Ayuntamiento, ia Ma-
ya de la Licencia Fiscal del Impués-
Industrial para 1964, a efectos de re-

ote I.o_ Jc onsta de 103 pinos, con un

umen de 201,610 metros cúbicos, un
,c¡o base de licitación de 221.771 pese-
'
y un ptecio índice de 277.213,75^ pe-

as La fianza provisional a constituir
i de S-870,85 pesetas y . la' apertura

idrá lugar a las catorce horas.

ie hace constar expresamente que es-

lotes se hallan exentos de la entrega
cupo de traviesas.

expresado .tipo, y los licitadores, para to-

mar parte en la subasta, deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en la Caja- General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo.

Que el resto del precio del remate se
consignará dentro de los tres días de la
aprobación del mismo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se'refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda "subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar a
su extinción el precio del remate.

V para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que se insertará con
veinte días de antelación, por lo menos,
al señalado, en el Boletín Oficial de
esta provincia

Dado en Madrid, a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario, Luis de Gasque. — Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—33.446)

\u25a0—54-217)

(X.— 1.799)

de-moro, 24 de octubre de i963.y-<E]
le (Firmado)

—.v048)

TORREJON DE VELASCO

Durante el plazo de diez días se halla-
expuesta al público, en la Secretaría
Ayuntamiento, la Matrícula y Lista

iratoria de la Licencia Fiscal del Im-
;to Industrial formada para el próxi-
ejercicio de 1964, para oír recl^ma-

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos promovidos por el Banco de Cré-
dito a la Construcción, representado por
el Procurador don Rafael Ortiz de So-
lórzano, contra don César Román Ro-
mero Alonso, sobre procediminto suma-
rio de la lev Hipotecaria para la efec-
tividad de un préstamo, con garantía hi-
potecaria de la siguiente

(X.-1.79/)

Para cuva subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día doce
de diciembre próximo, a las doce de su
mañana; bajo las condiciones siguien-
tes :

Una casa, construida, señalada con
el número veintiocho en el paseo del
Generalísimo, de la villa de Guadarra-
ma, provincia de Madrid. Consta de dos
plantas, baja y alta, y al fondo existe
un garaje, éste de cuarenta y dos me-
tros v aquélla de ciento noventa y cin-
co metros, todos cuadrados. Linda:
frente, en iínea de treinta metros, con
el paseo del Generalísimo; derecha, en-
trando, en línea de cincuenta y cinco
metros,, y fondo o testero, en línea de
treinta metros, con resto de la finca de
donde procede la parcela, y por layz-
quierda, con propiedad de don Antonio
Sanz. Afecta la finca la forma de un
paralelógramo y comprende una superfi-

cuadrados

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de trescientas veinti-
cinco mil pesetas, fijada para este'efecto
en la escritura de préstamo, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Fuenlabrada, 25 de octubre de 1963
Alcalde, José Fernández Ocaña.

(G. C—5.056) (X.— 1.796)
ROBLEDO DE CHÁVELA

Queda expuesto al público por espacio
s diez días el padrón de Matrícula In-
ustrial para el ejercicio de 1964, a efec-
)s de oír reclamaciones.
Robledo de Chávela, 25 de octubre de

563-—El Alcalde, Tomás Sánchez.
<G- C.-5-OS7) (N—i-795)

e hace público que en la Secretaría
este Ayuntamiento se halla expuesta
Matrícula de ia Licencia Fiscal del

.—El Al-

puesto Industrial durante el plazo de
z dias, durante cuyo período podrán.
mularse las objeciones que se estimen
-ementes contra dicho documento.
Getafe, 23 de octubre de 1963
Ide (Firmado)

'i. C-5.058)

FUENLABRÁDA
Confeccionadas la 'Matrícula y Listas
bratorias de la Licencia Fiscal del Im-
esto Industrial de este municipio para
año 1964, se encuentran expuestas al
h'-ico en la Secretaría de este Ayunta-
iento por término de diez días para re-
amaciones

GETAFE

Torrejón de Velasco, a 24 de octubre
1963.—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—5-053) (X.— 1.798)

En dichos autos, a instancia de la par-
| te actora, se ha acordado sacar a la veü-

edicto ta en pública subasta, por primera vez,
Tj ,

T , , \u25a0 .'..': la finca hipotecada, que es la siguiente:En el Juzgado de primera instancia p k terrenQ en tórmino de Cha .
numero doce de Madrid, Secretaria de de R h Madrid , distr¡t0
don Luis de Gasque, se tramitan autos tecario de Colmenar Viejo,
de procedimiento Sumario, al amparo de r. , -. „ , , ' ,. .
la ley Hipotecaria, promovidos por el Hace fachada a la calle de Bolma, an-

Procurador don Fernando Aragón, en tes denominada Paralela Occidental a a

-nombre de doña Dolores Domínguez de Genera! Mola, en lmea de veintiocho
Sánchez Ouintana, contra don Alfonso metros, donde le corresponde el nume-

Núñez Polo, en reclamación de un prés- «* doce provisional, y hace tamben la-

tamo hipotecario, intereses v costasf da- chada a la calle dé Colombia, an;

do con garantía de la siguiente: nominada Paralela a la Segunda i

Ático unido de la casa número quince versal,. y. tiene de linea por esta uh ma

duplicado de la calle de Ríos Rosas, de dieciocho metros ucupa

Madrid. Linda: por su frente, al Sur, una. superficie de ..v «henta

con la calle de Ríos Rosas; por la dere- y tres metros cuadrados -cinco

cha, entrando, al Este, con finca de la decímetros cuadrados, eqmvalentes a

Ins itución religiosa Hijas de María In- i seismil doscientos veintinueve pies cua-

maculada para el Servicio Doméstico; drados cuarenta y un decirne ros tam-
, , / , ,, , - « h én cuadrados v linda por el sur, con

por el fondo al Norte con la misma fin- ; £encu adrado, P

ca de la citada Institución religiosa, y : 'a caue ue , , ,
ñor la iznnierda al Oeste con resto de I Paralela a Segunda Transversal, por el
por la izquierda, al ueste, con resto ae Bol via, antes dé-
te finca de donde se segrego el solar so- ueste, con ia ">"= " - , ', „ la d„
bre el que está edificado Sí inmueble, v "ommada Paralela pee dental a la de

con casa que los señores Rubio y Aznar Genera Mola; por el Este con otra^par
han construido en una parcela segrega- cela de ,^™ F« *" de donde h¡
da de la finca de que procede la descri- do Martínez de la Escaleda, de donde ha

ta. Ocupa una superficie de ciento, sido-segregada esta, y por e Ñor e con
• , j j- ' nárrela número catorce provisional oe ia

treinta metros cuadrados, correspondien- parcela numero f,

dolé como parte anexa e inseparable de .. calle Bolma, a _
él, el cuarto trastero numero ocho, Si- | señor Martínez de la Esca-
tuado en la planta baja. a del

fe
_

Tiene asignado un porcentaje en el va- , lera. W extre
anteg

lor total de la finca y cosas comunes, de i
a -Segunda Trans-

cinco enteros por ciento. \u25a0 "e™ (direcciónOeste-Este) dista cin-
Careciendo 'el piso de entrada para el | versal (direcc on ues j

cendmetros
servicio, éste podra utilizar la escalera y . cuenta oche

de Jas de
ascensor principales, no participando en | del eje de ia cant j „
los gastos de sostenimiento del monta- ! Serrano v General Mola-

cargas y escalera de servicio.
Inscrita la hipoteca al libro 1.657 an- ¡

tiguo, 673 moderno, del archico 489, sec-
ción segunda, finca 1.256, inscripción
sexta

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
la finca hipotecada.

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día treinta de diciembre pró-
ximo", a las doce de su mañana, en la
Sala 'audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle General Castaños, de esta ca-
pital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-

dad de cuatrocientas sesenta mil pese-
tas, en que ha sido valorada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran el ex-
presado tipo, debiendo los licitadores
consignar previamente, para tomar par-
te en la subasta, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicho tipo.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secretaría
-de don Luis de Gasque, se tramitan au-
tos al amparo del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por el Procurador don Juan Francis-
co Díaz Garrido, en nombre de don Fer-
nando Martínez de la Escalera y Gar-
cía, contra don Santiago Compañ Mal-
donado y doña María Teresa Barón Mal-

i donado, en reclamación de un préstamo
hipotecario de dos millones setecientas

i treinta y nueve mil pesetas, y cien mil
i pesetas más. calculadas para gastos y

costas

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

—000

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

HOVIRENCIAS JUDICIALES
Oue los autos y la certificación del

Registro, a que se refiere la ..regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno -det
la vigente lev Hipotecaria, estarán de
manifiesto en'Secretaría; que se enten-

derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, v que las carga»
y gravámenes anteriores y los preferen-
tejf _si los hubiere— al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-

da «ubrogado en la responsabilidad de!

los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,

EDICTO
Don Juan Esteve Vera, Magistrado,

Juez de primera instancia número
d°ce, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente promovido por doña
tsabel García del Horno, sobre declara-
ción de herederos abintestato por falle-
cimiento de su hermana de doble víncu-

doña Vicenta Diosinda García del
yrno, hija de José María y de Euge-
'la > natural de Terriente, provincia de
:eruel, donde nació el día cinco de abril

mil ochocientos noventa y ocho, y mu-

Se hace saber

Que Jos autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno.de la ley

Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, ' entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
de las cargas o gravámenes anteriores,
y los preferentes,' si los hubiere, al cré-

dito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. .

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid a veinticinco de octubre de mil

novecientos sesenta y tres.—El Secreta-

rio, Luis de Gasque. — Visto bueno: El

Magistrado-Juez (Firmado).
(A-—33-447)

Descripción del resto:

El resto de la finca matriz, después de
segregada la finca descrita precedente-
mente, tiene la siguiente descripción:

Parcela de terreno en término de Cha-
martín de la Rosa, hoy Madrid distrito
hipotecario de Colmenar Viejo. Hace ta-

chada a la calle de Colombia, antes de-

nominada Paralela a Segunda Transver-

sal por la que está señalada con la letra
{ provisional v mide catorce metros se-

senta y seis centímetros a dicha calle.
Ocupa 'una superficie de trescientos se-

tenta y tres metros noventa y seis decí-

metros" cuadrados, equivalentes a cuatro

mil ochocientos dieciséis pies sesenta de

cimos de otro cuadrados. L.nda: porel

frente o Sur, con la calle de Colombia,

antes denominada Paralela a Segunda
Transversal; por la derecha, entrando,

al Este, con otras parcelas de terreno

del mismo señor Martínez de la Escale-

ra números 267 y 269 de la prolonga-

ción de las calles de Serrano y Gene-

ral Mola; por el Oeste o izquierda con

narcela segregada de ésta, y por el ion-

do o Norte, con otra parcela del mismo

señor Martínez de la Escalera, hoy de la

Mutualidad de la Previsión. •
' El extremo Este de la linea de facha-
da a la calle de Colombia, antes denomi-

nada Paralela a Segunda Transversal,

dfsta cuarenta y tres metros veinfocho
centímetros del eje de la calle Prolonga-

ción de las de Serrano y General Mola.

Inscrita al tomo 308 de Charnartm, li-

bro 6-„ sección segunda, folio 155, tin-

ca x «2, inscripción primera.
El acto de la subasta tendrá lugar el

rl.'a veinte de diciembre próximo, a las

doce de su mañana, en la Sala aud.en-

Jfde este Juzgado, sito en el piso se¿
inundo de la casa numero 1 de la calle

fel General Castaños, de esta capital

Servirá de tipo a la subasta la canti-

dad de tres millones ciento treinta y nue-

« nffl pesetas, fijada en la esentura, no

admitiéndose posturas que no cubran el

VIERNES 1 DE NOVIEMBRE

JUZGATK) NUMERO 12

«Pinar Baldío»

JUZGADO NUMERO 12

}. C

JUZGADO NUMERO 17

ones

G. C

Finen

Primera

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 12

;„ base de licitación de 287.911,75
tas Y un precio índice de 359.889,68

'e ,
;

j â fianza provisional a consti-
f será de n-5l6»5° pesetas y la aper-

tendrá iugar a las trece horas.
,a

te o u Consi. pinos, con un

umen'de 3-'4.478 metros cúbicos, un

no base de licitación de 259.582,40
:etas y un precio índice de 324.478 pe-
' ' La fianza provisional a constituir

\u25a0f'de 10.383,30 pesetas y la apertura

drá lugar a las trece treinta horas.

3

rió en esta capital el día seis de agostó
de mil novecientos sesenta y dos, en es-
tado de soltera; haciéndose saber la
muerte sin testar de dicha señora y que
reclaman su herencia sus dos hermanas
de doble vínculo llamadas doña Laurea-
na Isabel y doña María Eugenia García
del Horno, a fin de que los que se crean
con igual o mejor derecho a la sucesión
de que se trata, puedan comparecer ante
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días.



Primera

(A.—33.444)

baSi líanriSacl det^?Pesetas, en qUe ha sSo tcialmente, sin que sea
d°ad^ra alguna que no cubra laras partes de dicho tipo

dicha sentencia en forma legal al de-
mandado don Lorenzo Medina Madrid,
expido "el presente, para su publicación
en el Boletín Ofical de esta provincia.

Dado en Madrid, a veinticinco de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

tencia que antecede al demandado don
Lorenzo Medina Madrid, se ha acorda-
do llevársela a cabo por medio del pre-
sente, que se fijará en el sitio público
de costumbre de este Juzgado e inser-
tándose, además, en el Boletín Oficial
de esta provincia.

\u25a0\ para que sirva de notificación de

Dicho vehículo se encuentrdo en poder de don Luis Catoya,. con domicilio en la n!
ñas, número tres, Colonia V

La aprobación del remate
al rematante de cumplir los
administrativos procedentes

Dado en Madrid, a diecis
tubre de mil novecientos seseMatías Malpica. — El -Secre
Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación enOficial de esta provincia, st
presente, con el visto buenoJuez, en Madrid, a diecisiete
de mil novecientos sesenta \
Secretario (Firmado). Vi':
El Juez de primera insta
mado).

CuartaQue para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado- i
res el-diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos ; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de !a propia deudora, doña
Cristina Gul Gutiérrez, que tiene su do-
micilioen la calle de Alonso Cano, núme-
ro cincuenta y cuatro, piso sexto B.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintitrés de octubre de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera, instancia (Firmado).

(A-—33-43i)

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de once mil quinien-
tas pesetas, en que han sido valorados
pericialmente, y no se admitirá postura
alguna que-no cubra las dos terceras par-
tes de dicha suma.

_ Para cuya subasta se ha señalado el
día catorce de noviembre próximo,
doce de su mañana, la que se llevará a

en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle General Castaños,
número uno, advirtiéndose:

una mesa

tiérrez, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
ios bienes muí y que son
Jos siguientes:

Un comedor, compuesto de
de cuatro patas ovalada.

Un aparador có ertas laterales
y dos cajones en e¡ grandes.

L'n trinchero-rinconera.
Seis sillas.
Cuatro sillones de madera.
Una lámpara de madera de cinco bra-

zos

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle-del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día veintiocho de noviembre próximo;
bajo las condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Benito Muñoz
Alcolado, representado por el Procura-
dor señor Perlado, contra don Dionisio
Cervantes Martín, sobre pago de can-
tidad, se anuncia de nuevo por primera
vez la venta en pública subasta de lo
embargado, consistente en lo siguiente:'

El derecho de traspaso del local des-
tinado a bodega o venta de vinos al por
mayor, sito en la casa número uno de
la calle de Jaime el Conquistador, de
esta capital, con dos huecos a la calle,
uno de los cuales constituye una amplia
puerta de entrada.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día tres de diciembre
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

setas

El piso bajo exterior izquierda, situado
en la planta baja.de la casa en Madrid,
calle de .Alberto Bosch, número tres. Tie-
ne una superficie de 90,15 metros cua-
drados y linda, tomados sus linderos con
los de la finca total: al Mediodía, con la
calle de Alberto Bosch ; Poniente, con ca-
sa de la calle de (Alberto Bosch, número
uno, y patio lateral izquierda; Saliente,
con el hueco del portal, pasillo, patio cen-
tral y paso de escalera de servicio, y Nor-
te, la vivienda del portero y caja de esca-
lera de servicio. Cuota de participación,
5,910 por 100. Valorada pericialmente en
la cantidad de doscientas treinta mil pe-

L'na máquina picadora de carne con
motor eléctrico acoplado de 2 HP en re-
gular estado de conservación, y una má-
quina para obtención de plasma sanguí-
neo, centrífuga, con motqr acopiado. Ta-
sadas pericialmente en la cantidad de nue-
ve mil pesetas ; y

"En virtud de pr lictada por
de primera instancia núme-
de esta capital, en los autos

ejecutivos seguidos por don José Ferran-
do Criado, representado por el Procura-
dor don Cesáreo Hidalgo Rodríguez, con-
tra Actividades Chacineras, S. A., y don
Antonio y don Fernando Urtiaga Monte-
ro, sobre pago de cantidad, se anuncia
por medio del presente la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, término de
veinte días y en dos lotes, los bienes em-
bargados a ios ejecutados, que son los si-
guientes :

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve, de Madrid, se
siguen autos ejecutivos promovidos por
((El Motor Nacional, S. A.», contra don
Lorenzo Medina Madrid, sobre reclama-ción de .cantidad, en los cuales se ha
dictado la sentencia, que copiada e n su
parte necesaria, es como sigue:

cédula de notificación

ha dictado la sentencia de rer
encabezamiento y parte dispc
del tenor literal siguiente:

EDICTO
Don Matías Malpica González

cidentalmente, Magistrado,
primera instancia número
tro, de Madrid.
Hago saber: Que en los au

ció ejecutivo de que se hará i

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento veinticinco
mil pesetas, en que han sido valorados
dichos derechos de traspaso, si n que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Fallo

Cuarta

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUM£RO 17

Dichos bienes salen en dos lotes, uno
que comprende los bienes muebles, o sea
la maquinaria, y el otro, la expresada fin-.
ca; y para tomar parte en la misma de-^
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de cada uno de los
tipos de dicha subasta, que és el precio
de tasación.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de cada
uno de los indicados tipos, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un
tercero.

En la villa de Madrid, a siete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.—
El señor don Acisclo Fernández Carrie-
do, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número diecinueve, de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo, seguidos entre par-
tes: de la una,-como demandante, «El
Motor Nacional, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano y defendido por
el Letrado señor De lá Torre, contra
don Lorenzo Medina Madrid, declarado
en rebeldía; sobre pago de cantidad; y ción de Letrado, y de otra, cui-

dada, la entidad "Transportes
tales, S. A.", domiciliada en \
clarada en rebeldía por su ince
cia, sobre reclamación de can;

Sentencia
En la villa de Madrid, a cit

tubre de mil novecientos sesen
Vistos por mí, Matías Malpit
les-Elipe, accidentalmente, M
Juez de primera instancia nú;i

ticuatro de la misma, los prese
de juicio ejecutivo, seguido e
tes: de una, como derhandant
tor Nacional, S. A., domiciliac
drid, representada por el Procu
Manuel del Valle Lozano, baje

Y para su publicación en et Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintidós de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —: Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo treinta y tres
de la ley de Arrendamientos Urbanos,
y el adquirente deberá contraer la obli-
gación establecida en el artículo treinta
y dos de la misma Ley.

Dado en Madrid, a veintidós de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
Matías Malpica..— El Secretario, José
Cabello. (Rubricados.)

Tercera

Tercera
Que los autos y la certificación del Re-

gistro, en cuanto a títulos, respecto al in-
mueble, estarán de manifiesto en Secre-
taría,, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante dicha titulación ; y
que "las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose también que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—33-43o)

Dado en .Madrid, para su inserción en
el Boletín- Oficial de esta provincia, a
veinticuatro de octubre de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A-—33-434.)

Que las máquinas de que se ha hecho
mención se encuentran depositadas en po-
der de don Víctor Rivera González, con
domicilio en Ja calle Marina Usera, nú-
mero veinte, primero C.

de octubMadrid, veintitrés
novecientos sesenta y tres-

rio (Firmado).— El Juez (*««

causadas y que se causen has

efectivo el pago, en todo lo <

sámente se condena a dicha ¡so

mandada, a quien, por su rew
notificará esta sentencia en
de su representante legal, en

que expresa el artículo
Enjuiciamiento civil. —
sentencia, definitivamente juz

pronuncio, mando y firmo-
Malpica. (Rubricado.)

Dicha sentencia ha sido lew

cada en el día de su fecha.

tinuéve mil novecientas cincue

co pesetas, importe del princí
once letras de cambio, más l<
legales, del capital de dichas k
las fechas de sus protestos, y

ducto, entero y cumplido p
tidad acreedora ejecutante
Nacional, S. A.", de la cant

Fallo

Que debo mandar y mam
ejecución adelante contra los
entidad demandada "Trans
dentales, S. A.", hasta hac
remate de los embargados, y

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia númerodiecisiete, en los autos ejecutivos promo-vidos por don Miguel Ruiz Madrigal, re-
presentado por el Procurador don Fernan-
do Aragón, contra doña Cristina Gil Gu-

edicto

Y no habiéndose podido llevar a efec-
to la notificación personal de la sen-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscri-
be,, hallándose celebrando audiencia pú-
blica ordinaria acto seguido de su pro-
nunciamiento; doy fe, e n Madrid, a sier
te de marzo de mil novecientos sesenta
y tres. —Ante mí, Pedro Alvarez. (Ru-
bricado.)

Publicación

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir
esta adelante, haciendo trance y remate
en los bienes embargados como de la
propiedad del deudor don Lorenzo Me-
dina Madrid, y con su producto, ente-
ro y cumplido pago al acreedor ¡(El Mo-
tor Nacional, Sociedad Anónima», de la
cantidad de ciento veintiún un mil cua-
trocientas ochenta pesetas quince cén-
timos, importe del principal que se re-
clama, los intereses legales correspon-
dientes desde la fecha del protesto, gas-
tos de éste y las costas causadas y que
se causen, a las que expresamente con-
deno al referido demandado. — Así por
esta mi sentencia, que mediante a la re-
beldía del demandado, además de noti-
ficarse en los estrados del Juzgado, se
le notificará por edictos si el actor no
solicitara su notificación personal, lo
pronuncio, mando v firmo. — Acisclo
Fernández-Carriedo," (Rubricado.)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,

l n automóvil, marca ((Seat», de los
llamados 600, matrícula M.-246.751, de
cuatro cilindros, motor de gasolina y de
cuatro asientos.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de ((Suministros Eléc-
tricos Navarro, S. A.», representada
por el Procurador señor Lofaque, con-
tra don Luis Castillo Montoya, sobre
pago de cantidad, se anuncia de nuevo
por primera vez la venta en pública su-
basta de lo( embargado, consistente en
lo siguiente:

Imp. Provincial. — Doctor Esq
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(A.—33-45°)

Segunda
-tara tomar parte en la sberan consignar previamentedores el diez por c¡ento ™\sm cuyo requisito no serán

JUZGADO NUMERO 20 Tercera

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERC

Primera

Primera

Sentencia

.inticuatro de octubre de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

sito en la calle del C»número uno olso L ntral
lado la hora fío T,' S'

día catorce de noviembre -las condiciones siguas^


